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Lunes 24 de Febrero del 2014 

Señor. 

PEDRO JAIME DELGADO MONTENEGRO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la sociedad denominada ANCELETTI S.A, 
en Junta Gieneral Extraordinaria de accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de designárlo GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS 
contados A partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones Usted ejerce la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual, Tendrá las más amplias facultades 
administrativas y podrá celebrar toda clase de gestiones, actos y contratos y demás 
deberes, atribuciones y limitaciones que le sean inherentes a su cargo de conformidad 

con el artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía y que consta 

en la Escritura Pública de Constitución autorizada por la Notaria TRIGESIMA del 

Cantón Guayaquil, Dr. PIERO AYCART VINCENZINI el 22 de Octubre del 2013. E 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 06 de Noviembre del 2013 

Atentamente, 

cc 'A SERRANO PEREZ. 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ANCELETTI 

S.A. que antecede y que me he posesionado en esta fecha. .-Guayaquil, Lunes 24 de 
Febrero del 2014 

LR 
PEDRO JAIME DELGADO MONTENEGRO 

GERENTE GENERAL 

CED. 17223835178 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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ed LOS DATOS DE ESTA] 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN ROJA DE SEGURIDAD 

¿Y 

        

  
  

 



  

¡Mercantil de Guayaquil 
'RO DE REPERTORÍO:12.562 

A DE REPERTORIO: >:28/mar/2014 

    

1.- Fon fecha veintiocho de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
pres ite Nombramiento de Gerente General, de la: Compañía 
AN e LETTI SA. 3 favor de PEDRO JAIME DELGADO 

"MONTENEGRO, de fojas 12, 559 a 12.561, Registro de Nombramientos 
núndel ito 4. 024. / oy 
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Guadfinil, 31 de marzo de 3014 

- / 
revilao por: La 

La > fónsabilidad sobre la veracidad y 'autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declfiniite cuando esta o este provee toda 'la' inforiación, al tenpr'de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naci ci de Registro de Datos Públicos. y 
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